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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando mediante 

Acuerdos PCSJA20-11517 15 de marzo, PCSJA20-11518 16 de 

marzo, PCSJA20-11521 de  19 de marzo, PCSJA20-11526 del 22 de 

marzo, PCSJA20-11532 del 11 de abril, PCSJA20-11546 del 25 de 

abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 

los términos judiciales y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia 

COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de 

la Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la reanudación de los términos 

judiciales a partir del 1° de julio hogaño.  

 

 

Manizales, julio primero (1) de dos mil veinte (2020). 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio siete (7) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia 

Proceso:   LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Deudor:   PEDRO DARÍO DURÁN RAMÍREZ 

Radicado:   17001-31-03-003-2015-00180-00 

Sustanciación   No. 248 

 

En atención a la solicitud promovida por los señores Javier Valencia Casas y Héctor Fabio 

Alzate Quiceno (fls. 2808 a 2827, cuaderno principal, sección 6.1.), considera el Despacho 

que no se le dará trámite, por cuanto no fue promovida por intermedio de apoderado judicial. 

 

Recordemos que ante este Juzgado con Categoría de Circuito no es viable litigar en causa 

propia, máxime que los solicitantes no se encuentran comprendidos dentro de las 

excepciones previstas en los artículos 28 y 29 del Decreto 196 de 1971 “Por el cual se dicta el 

estatuto del ejercicio de la abogacía”. 

 

Dichas normas indican lo siguiente: 

 

“Artículo 28. Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en los siguientes casos:  
  
1. En ejercicio del derecho de petición y de las acciones públicas consagradas por la Constitución y las 
leyes.  
  
2. En los procesos de mínima cuantía.  
  
3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los procesos de única instancia en materia laboral.  
  
4. En los actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales como secuestros, entrega o 
seguridad de bienes, posesión de minas u otros análogos. Pero la actuación judicial posterior a que dé lugar 
la oposición formulada en el momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado inscrito, si así lo 
exige la ley.” 
  
“Artículo 29. También por excepción se podrá litigar en causa propia o ajena, sin ser abogado inscrito, en los 

siguientes casos:  
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1. En los asuntos de que conocen los funcionarios de policía que se ventilen en municipios que no sean 

cabecera de circuito y en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados inscritos, circunstancia 

que hará constar el funcionario en el auto en que admita la personería.  

  

2. En la primera instancia en los procesos de menor cuantía que se ventilen en municipios que no sean 

cabecera de circuito y en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados inscritos. El juez hará 

constar esta circunstancia en el auto en que admita la personería.  

  

Se entiende que un abogado ejerce habitualmente en un municipio cuando atiende allí oficina personalmente 

y de manera regular, aunque no resida en él.” 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 No. 041 del 08/07/2020 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


